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i 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Nueva ampliación del plazo para la 
compra de ganado porcino por la Co
misaria General de Abastecimientos 

y Transportes. 
El Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en telegrama del día de ayer me co
munica que el plazo s e ñ a l a d o para 
la oferta del ganado porcino, confor
me se determina en el ar t ículo 3,° de 
la Circular n ú m . 12/57 «fi. O. del Es
tado n ú m . 307, del 9 12 57», ha sido 
ampliado hasta el día 31 del actual 
mes de Enero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 17 de Enero de 1958. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

261 Antonio Aluarez Rementeria 

Dlstrilo Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Luis y don 

Hortensio Digón Suárez, vecinos de 
Carracedelo y Zaragoza, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día diez 
del mes de Septiembre de 1957, a las 
once horas cuarenta y cinco minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de hierro y otros de trein
ta y cinco pertenencias, l 'amado 
«Santa Marta», sito en el paraje Mon> 
frondio, del t é r m i n o de P á r a m o del 
Sil, Ayuntamiento de ídem; hace la 
des ignación de las citadas treinta y 
cinco pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 

el centro del poste n ú m e r o 843 de la 
línea telefónica del ferrocarril mine
ro de Ponferrada a Villaseca. sito en 
el punto llamado La P e ñ o n a , en el 
t é rmino citado de P á r a m o del Sil; 
partiendo de este punto de parti
da P. como sigue: 
P. — 1.a - Sur 25° Este = 700 mts. 
1. a—2.a — Oeste 25° Sur = 5 0 0 i d , 
2. a— 3.a _ Norte 25° Oeste = 700 id . 
3 « _ p . _ Este 25° Norte = 500 id . 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los qüe se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.678. 
León, 3 de Enero de 195 8 — Ma 

nuel Sobrino. 43 

AdminisíracioD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobadas por el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 30 del pasado mes de 
Diciembre, las modificaciones intro
ducidas en las bases que han de 
regir en el concurso-subasta para la 
ena jenac ión de una parcela de terre
no, de pertenencia munic ipal , con 
destino a fines industriales, sita en 
la margen derecha del r ío Bernesga, 
por el presente, se hace púb l i co que 
quedan de manifiesto en las oficinas 
de Secretar ía , durante un plazo de 
ocho días , a fin de que, por los resi
dentes y vecindario en general, pue
dan formularse las reclamaciones u 
observaciones q u e esthnen perti
nentes. 

León, 13 de Enero de 1958—El 
Alcalde, A Gadórn iga . 223 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pad rón con las cuotas asignadas a 
los vecinos de este munic ip io por el 
arbitr io sobre el consumo de carnes 
y bebidas, y d e m á s conceptos, cuyas 
exacciones constan en el presupuesto 
formado para ei a ñ o sc íua l , queda 
dicho p a d r ó n expuesto ai públ ico en 
la Secretaria, municipal , por espacio 
de quince días , para oír reclamacio
nes. 

Se en tenderá que es tán conformes 
con las cuotas asignadas todos los 
vecinos que no formulen reclama
ciones dentro del pe r íodo de exposi
ción del p a d r ó n . 

Campo de V i l l a v i d d , 11 de Enero 
de 1958. - E l Alcalde, Neftalí Pas-
trana. • 178 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Se halla de manifiesto al públ ico» 
para oir reclamaciones, durante el 
plazo de quince días y en la Secreta
r ía municipal , el p a d r ó n de arbi t r ios 
de los diferentes conceptos de la 
impos ic ión m u n i c i p a l , correspon
diente al a ñ o actual y en rég imen de 
concierto, en la inteligencia de que, 
al no formularlas, l levará aneja la 
acep tac ión de las cuotas fijadas. 

Los reclamantes contra las cuotas 
asignadas en al mismo, q u e d a r á n 
sujetos a la fiscalización de las espe
cies gravadas, y se les a p l i c a r á n las 
tarifas de las ordenanzas en vigor 
para la exacc ión . 

Valdevimbre, 14 de Enero de 1958.-
E l Alcalde, El ic io González. 221 

Ayun tam ien to de 
Quintana del Castillo 

Formado el p a d r ó n de los arbi
trios municipales que se hal lan esta
blecidos para n u t r i í el presupuesto 
municipal ordinario del a ñ o actual , 
por los conceptos del 17,20 por 100 y 
el 8,96 por 100 sobre los l í q u i d o s i m 
ponibles de urbana, y rús t ica y pe
cuaria, respectivamente, y en e) que 
t ambién se halla fijado lo que se ha 



de tributar por el consumo de car
nes y bebidas, en régimen de con
cierto, está expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal , durante el pla-
de quince días, a los ñ n e s de recla
maciones. 

Por lo que afecta a Tos arbitrios 
sobre el consumo de carnes y el de 
bebidas, se advierte que se consi
d e r a r á n concertados con la Adminis
t rac ión , y que aceptan la cuota fija
da, todos los que durante el per íodo 
de exposición dicbo, no formulen 
rec lamac ión ; que las reclamaciones, 
para surtir efecto, se han de hacer 
por escrito, y que a u t o m á t i c a m e n t e 
a su presentac ión q u e d a r á exento 
del pago de la cuota figurada en el 
p a d r ó n , y sujeto a la fiscalización, 
con arreglo a la ordenanza. 

Se previene asimismo que el co
bro de todos estos arbitrios se reali
zará en las oficinas municipales, en 
los días y horas que el Estado seña la 
para el cobro de sus contribuciones, 
s iguiéndose para los morosos los 
mismos plazos y recargos que rigen 
para las referidas contribuciones del 
Estado. 
» o ' 

o o 
Formado t amb ién el p a d r ó n para 

la exacción (lo cob ra r á la Excelent í 
sima Dipu tac ión Provincial) del ar
bi t r io sobre rodaje y arrastre, y so
bre velocípedos, estará igualmente 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , a los efectos de oír 
reclamaciones^ pasado el cual, no 
t e n d r á n efecto alguno las que se i n 
tenten presentar. 

Quintana del Castillo, 9 de Enero 
de 1958.-EI Alcalde, Felipe Garc ía . 

. 135 
Ayuntamiento de 

Cordoncillo 
Formados y aprobados p o r el 

Ayuntamiento los padrones para la 
exacción del arbitr io sobre consumo 
de carnes y vinos, y derechos y tasas 
por desagüe de canalones, t ráns i to 
de cabal ler ías y rodaje de veh ícu los 
para el corriente año , se exponen al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por espacio de ocho días , a fin de 
que los interesados puedan exami
narlos y presentar, por escrito, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Gordoncillo, 8 de Enero de 1958.— 
E l Alcalde, Agapito Cas tañeda . 121 

Hilar io Caballero, de una cabida 
aproximada de noventa y dos me
tros cuadrados. 

Otro en el mismo pueblo, a la 
calle de la Iglesia, que l inda: por el 
Norte, la vía públ ica ; Sur y Este, 
Teófilo Prieto Olmo, y al Oeste, Pau
lino González González, de una ca
bida aproximada de cuarenta y ocho 
metros cuadrados. 

Otro en el mismo pueblo, en la 
calle de las Huertas, que linda: por 
el Norte, Sur y Este, casa de Grego
rio Barreales Caballero y Clemente 
Prieto Feliz, y Oeste, calle de la 
Huerta, de una extensión superficial 
de ochenta y cuatro metros cua
drados. 

Otro en el pueblo de Calzadilla, 
calle de la Era, que linda: por eV 
Norte, Este y Oeste, vía públ ica , y 
Sur, casa de Florencio Herreros He
rreros, de doce metros cuadrados de 
extensión. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de los a r t ícu los 7.° y 8.° del Regla
mento de Bienes de 27 de Mayo 
de 1955, pudiendo examinarse y pre 
sentarse observaciones en el plazo de 
un mes, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

E l Burgo Ranero, a 8 de Enero 
de 1958.-EI Alcalde, E. Corral. 116 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia instruye expediente para califi
car de parcelas no utilizables los si
guientes terrenos: 

Uno en el pueblo ^e V i l l a m u ñ í o , 
sito en la calle Travesía de La Mag
dalena, que linda: por el Norte y 
Este, vía públ ica; Sur, Fél ix Barrea
les Sandoval e Hi lar io Caballero 
F e r n á n d e z , y por el Oeste, el mismo 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistoriar respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista 
miento. Cierre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de Sol
dados, que h a b r á n de tener lugar, 
respectivamente, los d ías 26 de Ene
ro, y 2 y 16 de Febrero del año actual, 
advir t iéndoles que de no verificarlo, 
por s í 'o por persona que les repre 
s e n t é , serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu 
biere lugar: 

Armunia. 
Emi l io Diez Fe rnández , hi jo de 

Emeterio y María . 
Cesáreo Diez Barrientes, de Bue

naventura y Carmen. 
José Garzo Fe rnández , de Domin 

go y Luc ía . 
Antonio Escudero Gonzá lez , de 

Eugenio y Benjamina.-
Laurentino Rodríguez Dóminguez 

de Salustiano y Felicidad. 
R a m ó n González Alvarez, de Luis 

y Ascensión. 
Angel Melón Arguello, de Angel y 

Elv i ra . 
José Vallejo Aller, de José y Bene 

dicta. 252 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Este Ayuntamiento proyecta ceder 
gratuitamente al Estado, para la 
cons t rucc ión de la Casa Cuartel pa rá 
la Guardia Civi l de Vi l lab l ino , una 
parcela de terreno de 3.021 metros 
cuadrados, sita al t é rmino de «Los 
Oteruelos», que l inda con D. J o a q u í n 
Valcárcel Valero, con camino veci
nal de Vi l labl ino a la estación del 
ferrocarril, terreno de doña Emi l ia de 
Lama Rodríguez, con otros de doña 
Clotilde de Lama, y con m á s de don 
Lorenzo Alvarez Martínez. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 96 del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
focales, a efectos de reclamaciones, 
que p o d r á n formularse en el t é rmi 
no de quince días . 

Vil labl ino, 11 de E n e r ó de 1958,-
E l Alcalde, Manuel Barrio. 153 

La Vega de Almanza 
García Serrano, Andrés , ^hij o 

Maximinó y Apolonia, 
González F e r n á n d e z , Laudencio, 

de Agustín y Juliana, 

de 

253 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista
miento, Cierrre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de Sol-
dados, que h a b r á n de tener lugar, 
respectivamente, los días 26 de Ene
ro, y 9 y 16 dê  Febrero del a ñ o actual; 
advir t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, pa
rándoles los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Bembibre 
Jesús Diéguez de la Fuente, Ihijo 

de Antonio y de Nemesia, 
Héctor Prieto Bal ín , de Z e n ó n y 

Marcelina, 
Eloy Rey Rey, de Mart ín y Natalia. 
Francisco F e r n á n d e z Castro , de 

Francisco y Rosario. 236 
Bastillo del P á r a m o 

Paulina F e r n á n d e z Alvarez, hi jo 
de Paulino y E n c a r n a c i ó n . 

Nemesio Franco Franpo, de A n 
drés y Baltasara. 

Amador Rubio Mata, de Eumenio 
y Benigna, 263 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Bajo Gómez, Justo, hi jo de David 

y Raimunda. 
Morejón Blanco, Emeterio, de A n 

gel y Manuela. 272 
Víl laquej ida 

Gregorio Huerga-Andrés , hi jo de 
descoconocido y Teresa. 274 

Cabillas de Rueda 
Esteban Iglesias P in to , hi jo de 

Florentino y Dolores, 276 
San Justo de la Vega 

Abad Perandones, Angel, hijo de 
Bonifacio y María . 
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Carro Rodríguez, Miguel, de Angel | Confeccionado por los 
y Marcelina, j mientes que al final 

González González, [Francisco, de el p a d r ó n para la 
Francisco y Celsa. 
Hernando Prieto, Santiago, de Hora
cio y Tor ib ia . , 

Rabanal González, Antonio F, , de 
Felipe y Ludivina , 279 

Ayuntamiento de _ 
Cistierna 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 12v de Diciembre ú l t imo, el 
proyecto de ins ta lac ión de dos cá
maras frigoríficas, para carne, y pes
cado, en la Plaza mercado de abas 
tos de esta vi l la , sé hace púb l ico d i 
cho aejaerdo, a fin de que por los 
residentes del t é r m i n o municipal , y 
vecindario en general, sean formu 
ladas contra el mismo, y dentro del 
plazo de un mes, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, para lo 
cual, y en el mismo plazo, queda de 
manifiesto el expediente de su razón 
en la Secretaría de esta Consistorial 

Cistierna, a 11 de Enero de 1958.-
E l Alcalde, A. F. Valladares. 154 

Ayunta
se indican, 

exacción del ar
bitr io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se encuentra dé manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 132 
Cármenes 152 
Congosto 179 

municipal , por t é rmino de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Villadangos del P á r a m o , 28 de D i 
ciembre de 1957.—El Alcalde, Acse-
nio Lanero. 

se 

Aguntamienta de 
Onzonilla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédi to , 
dentro del presupuesto ordinario 
de 1957, para nu t r i r consignaciones 
insuficientes para atender a pagos y 
obligaciones inaplazables, se anun
cia su exposición al públ ico en la 
Secre tar ía municipal , por un plazo 
de quince días háb i les , a los efectos 
d e c i r reclamaciones, de conformi
dad a lo dispuesto en los art ícu
los 691 y 692 de la Ley de Régimen 
Local. 

Onzonilla, a 10 de Enero de 1958.— 
E l Alcalde, Vicente Alonso. 156 

Hecha por los Ayuntamientos que 
relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Fuentes de Carbajal 107 
Villacé 108 
Congosto 179 
Crémenes s 219 
Toreno 234 

180 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Cimanes de la Vega 122 
Santa Marina del Rey 123 
Vi l lamol] 151 
Vallecillo 182 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
p o r los Ayuntamientos que al final 
se relacionan para a^^^ púb l ico en la Secretar ía municipal 
ú e distintas obligacH^nes de los mis- ^ t iv acio de ocho £ a s 
vaos, el expediente efecto ^ P ^ ' / ^ J drá ser exami. 
instruye estara de m i inte?eSados, y formu-
bheo en la respectiva Secretaria mu- , reciamaciones 
nicipal , por espacio de quince días , 1 

Ayunta-
para el 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionado por este 
miento el p a d r ó n general 
cobro de los impuestos municipales 
sobre el consumo de carnes, recono
cimiento de cerdos, etc., para el ac
tual ejercicio de 1958, por el sistema 
de concierto indiv idual con los con
tribuyentes, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince d ías hábi les , du
rante los cuales pod rán formularse 
reclamaciones, bien entendido que 
el no formularlas implica la acepta
ción, por parte de los que deben 
contribuir , de las cuotas asignadas, 
procediéndose al c o b r o s i n m á s 
t rami tac ión . 

Los que durante el plazo seña lado , 
presentaren rec lamac ión , q u e d a r á n 
excluidos del concierto y serán so
metidos a fiscalización, pagando a 
resultas de la misma, todo ello con 
arreglo a las ordenanzas aprobadas 
y en vigor. 

Vega de Valcarce, a 13 de Enero 
de 1958. E l Alcalde, D. Rodríguez. 217 

para oir reclamaciones. 
Laguna de Negrillos 220 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 

f>or espacio de quince días , durante 
os cuales p o d r á n formularse contra 

el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. » 

Castrofuerte 251 

Villasabariego 
San Millán de los Caballeros 
Congosto 
Balboa 
Zotes del P á r a m o 

110 
132 
179 
216 
237 

Ayuntamiento de 
Villadangos del P á r a m o 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias ̂ transferencias de crédi to de 
unos a otros capí tu los y ar t ícu los del 
presupuesto ordinario de gastos del 
actual ejercicio de 1957, el expedien
te que al efecto se instruye, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curaeño 

E l p a d r ó n de vehículos sin motor 
sujetos al arbi tr io de rodaje, para 
pago del impuesto provincial y mu
nicipal, que ha de regir en el corrien
te a ñ o 1958, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Curueño , 10 de 
Enero de 1958.—El Alcalde, A. Gar
cía. " '• 250 

y O -
O - O -

E l pad rón- repa r to general de con
cierto para pago de las cuotas co
rrespondientes por los arbitrios de 
consumo de carnes y bebidas, para 
regir en el a ñ o 1958, se halla expues
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal, por el plazo de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Curueño , 11 de 
Enero de 1958.-El Alcalde, A . Gar
cía. 249 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Quintanilla de Babia 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ícu los 27, apartado V I I I ; 
42; enunciado d) del a r t ícu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
o rdenac ión de los ar t ícu los 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen L o 
cal de 24 de Junio de 1955, vengo en 



dar a conocer a todas las Autorida 
des, contribuyentes y Sr. Registrador 
de la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta 
entidad, a favor de D. José-Luis Nie 
to Alba, vecino de León. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ra l conocimiento y efectos. 

Quintanil la, 9 de Enero de 1958.— 
E l Presidente, Amaro Riesco, 119 

Junta Vecinal de VUlafañe 
Hab iéndose aprobado por esta 

Junta Vecinal , presupuesto, extra
ordinario para diversas obras, por el 
presente, se hace constar que dicho 
expediente se halla de manifiesto al 
públ ico que le pueda interesar, du
rante el plazo prescrito por la Ley. 

o 
o o * 

Habiéndose aprobado por la Junta 
Vecinal la ordenanza con carác ter 
tradicional sobre pres tac ión perso
nal y de transporte, por el presente, 
se hace constar que la misma se ha
l la de manifiesto en el domici l io 
del Presidente de la Junta, para que 
pueda ser examinada por quien 
pueda interesar, durante el plazo 
que marca la Ley. 

Villafañe, 31 de Diciembre de 1957. 
E l Presidente, Vi rg i l io de la Ma
dr id . 141 

Ju.i\.ta Vecinal de Villaobispo 
de las Regueras 

La Junta Vecinal de esta Entidad 
Local Menor ha acordado subastar 
el aprovechamiento de una parcela 
de terreno de los bienes de propios 
de este pueblo, sita en t é r m i n o del 
mismo, denominada «La Varga», de 
una hec tárea de superficie aproxi 
madamente, por el plazo de seis años 
y con arreglo a las d e m á s condicio
nes estipuladas en el correspondien 
te pliego que está a disposición de 
los que se interesen en la subasta, en 
poder de esta Junta. 

La subasta t endrá lugar en la Casa 
Concejo de esta, Entidad Local Me 
ñor , a las once horas del día siguien 
te háb i l de haberse cumplido los 
veinte d ías de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

Villaobispo de las Regueras, 10 de 
Enero de 1958.—El Presidente, Da 
v i d Alvarez. 
157 Núra. 56.-65.65 ptas 

Admlnistracián de justicia 
Juzgado Municipal n ú m e m dos 

de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
y Carraffa, Juez Municipal del nú 
mero uno, en sust i tución del n ú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que se siguen autos 

de ju ic io verbal c iv i l a instancia del 

Procurador de los Tribunales D. Ma
nuel Vila Real, en representac ión de 
D. Mallas Prieto García, mayor de 
edad, industrial de esta vecindad so
bre rec lamac ión de m i l pesetas, con
tra la demandada doña Marta Me-
néndez López, mayor de edad, veci
na que fué de esta capital, hoy en 
paradero ignorado y por acuerdo de 
esta fecha se cite por la presente a 
la expresada Sra. Menéndez López, 
por segunda vez para la confesión 
Judicial, con apercibimiento de te
nerla por confeso que t end rá lugar 
el día veintisiete del actual a las on
ce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en Fernando de 
Castro, n ú m . 16, y con apercibimien
to de Ley. 

Y encon t rándose eh paradero ig
norado la demandada, se le cita por 
el presente edicto, pa rándo le los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho. 

León, a quince de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y ocho.—Fer
nando Domínguez-Berrueta .—El Se
cretario, A, Chicote. 
240 N ú m . 57.-56,70 ptas. 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 2 
de 1958, por el hecho de hurto .a 
la Renfe, aco rdó señalar para la 
celebración del correspondiente j u i 
cio de faltas el p róx imo día veinti
cuatro del mes de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y ocho, a las do
ce treinta horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal , 
sita en Fernando de Castro, n ú m e 
ro Í6, mandando citar al señor Fis
cal Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas, 
conforme dispone el a r t ícu lo 966 de 
la Ley de Enjuiciamienio Criminal , 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio di r ig i r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 970 de la refe 
rida Ley procesal; y ar t ículo 8.° De 
créto 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada, María J iménez Vizarra 
ga, de 22 años, casada, natural de 
Carr ión de los Condes, provincia de 
Palencia, hija de Antonio y Severi 
na, domiciliada en la Calle del Río, 
n ú m e r o 13, cuyo actual paradero se 

desconoce, expido, f i rmo y sello la 
presente en León, a diez y siete de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario, A. Chicote. 

245. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Ardón 
Protasio Alvarez González, Jefe de 

la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Ardón . 
Hago saber: Que todos los agricul

tores que posean fincas dentro del 
á m b i t o de esta Hermandad, sean 
vecinos o forasteros, y que tengan 
derecho al percibo de las cantidades 
que les pudiesen corresponder por 
el valor del arriendo de los distintos 
pueblos, pueden solicitarlas en el 
plazo de diez d ías hábi les , a part i r 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en el de la Delegación Nacional dfr 
Sindicatos, entendiendo que el que 
no lo solicite en el plazo seña lado , 
se entiende renuncia a ello, pasando 
a fondos de la Junta Vecinal corres
pondiente. 

Para poder percibir estas cantida
des, es necesario que cada agricultor 
presente por escrito, instancia de
bidamente reintegrada en la Secre
tar ía de esta -Hermandad, con decla
rac ión jurada de todas las fincas 
que posea, y apor tac ión dé cuantos 
datos justifiquen la posesión de las 
citadas fincas. 

Ardón , 9 de Enero de 1958.—Pro
tasio Alvarez. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Gordoncillo 

Durante los d ías 20 al 30 del co
rriente mes de Enero, se p rocede rá 
en la Secretaria de esta Hermandad, 
al pago del sobrante de pastos, hier
bas y rastrojeras del a ñ o 1957. 

Los agricultores del t é r m i n o que 
en referidos días no retiren las can
tidades que puedan corresponderles 
po* dicho concepto, se en tenderá re
nuncian a ellas en beneficio de la 
ganader ía y otros bienes determina
dos en la Ley de Pastos. 

De acuerdo con el art. 164 de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 23 de Marzo de 1945, por esta 
Hermandad serán retenidas, a los 
beneficiarios que no hayan satisfe' 
cho sus cuotas del Servicio de Poli
cía Rural, las cantidades que pudie
ran corresponderles por pastos, hás ta 
tanto satisfagan sus cuotas. 

Lo que se hace p ú b l i c o para cono
cimiento de los agricultores del tér
mino y hacendados forasteros, 

Gordoncillo, 11 de Enero de 1958.— 
P. El Jefe de la Hermandad, A. Cas
t añeda . 204 
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